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II.- SINOPSIS 

Integrar al Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas al esquema de portabilidad de 
derechos de seguridad social vigente entre IMSS e ISSSTE.  

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes del Instituto de 
Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas; del Seguro Social; del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, en materia de 
portabilidad de derechos de seguridad social del personal militar. 

2.- Tema de la Iniciativa. Seguridad Social. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Ramón Ángel Flores Robles. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PT. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

11 de noviembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 24 de septiembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Seguridad Social y Defensa Nacional. 

No. Expediente: 0419-1PO2-25 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones X, XIV y XXXII del artículo 73, todos de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; argumentos 
que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto 
normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA 
LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 20. ... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 

DECRETO 
 
 
Artículo Primero. Se adiciona un segundo párrafo al 
artículo 20; se reforma la fracción VII y se adiciona una 
fracción VIII al artículo 100, de la Ley del Instituto de 
Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, para 
quedar como sigue: 
 
 
Artículo 20. El Instituto expedirá a los demás beneficiarios de 
esta Ley una Cédula de Identificación a fin de que puedan 
ejercitar los derechos que legalmente les correspondan. En 
caso de que el beneficiario carezca de esa Cédula, se 
proporcionará el servicio médico quirúrgico mediante la 
exhibición de una constancia provisional que expedirá el 
Instituto o las Secretarías de la Defensa Nacional y de Marina, 
en su caso, con la sola comprobación de la relación familiar, 
sin perjuicio de atender de inmediato los casos de extrema 
urgencia, a reserva de probar posteriormente el derecho que 
les asiste. 
 
El instituto garantizará el derecho a la portabilidad, una 
vez que el militar pase a por situación diversa, a la parte 
civil. 
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Artículo 100. A fin de atender las necesidades de 
habitación familiar del militar, el Instituto de Seguridad 
Social para las Fuerzas Armadas deberá: 
 
I. a VI. ... 
 
VII. Construir unidades habitacionales en lugares 
próximos a las instalaciones de la Fuerza Armada 
Permanente, para ser ocupadas temporalmente mediante 
cuotas de recuperación, por personal de Generales, Jefes, 
Oficiales, Tropa y sus equivalentes en la Armada en 
servicio activo. 
 

No tiene correlativo 
 

Artículo 100. ... 
 
 
 
I. al VI. ... 
 
VII. Construir unidades habitacionales en lugares próximos a 
las instalaciones de la Fuerza Armada Permanente, para ser 
ocupadas temporalmente mediante cuotas de recuperación, 
por personal de Generales, Jefes, Oficiales, Tropa y sus 
equivalentes en la Armada en servicio activo, y 
 
VIII. Expedir las Constancias de Portabilidad, las cuales 
deberán contener, nombre completo, fechas, grados y 
sueldos. 
 

LEY DEL SEGURO SOCIAL 
 

 
 
 
 
Artículo 5 A. ... 
 
 
I. a XX. ... 
 

No tiene correlativo 
 

Artículo Segundo. Se adiciona una fracción XX Bis al 
artículo 5A; se reforman las fracciones I, II, III, IV y se 
adiciona un último párrafo al artículo 13 de la Ley del Seguro 
Social, para quedar como sigue: 
 
 
Artículo 5 A. Para los efectos de esta Ley, se entiende por: 
 
 
I. al XX. ... 
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XXI a XXIV. ... 
... 
 
Artículo 13. ... 
 
 
I. Los trabajadores independientes o por cuenta propia; 
 
 
 
 
II. Se deroga.   
 
III. Se deroga.  
 
 
IV. Se deroga.  
 
 
 
V. ... 
 
 
 
 

XX Bis. Semana cotizada ISSFAM: la que resulte de la 
conversión de periodos de servicio militar certificados 
conforme a la Ley del ISSFAM. 
 
XXI a XXIV. ... 
... 
 
Artículo 13. Voluntariamente podrán ser sujetos de 
aseguramiento al régimen obligatorio: 
 
I. Los trabajadores en industrias familiares y los 
independientes, como profesionales, comerciantes en 
pequeño, artesanos y demás trabajadores no 
asalariados; 
 
II. Los trabajadores domésticos; 
 
III. Los ejidatarios, comuneros, colonos y pequeños 
propietarios; 
 
IV. Los patrones personas físicas con trabajadores 
asegurados a su servicio, y 
 
V. Los trabajadores al servicio de las administraciones 
públicas de la Federación, entidades federativas y municipios 
que estén excluidas o no comprendidas en otras leyes o 
decretos como sujetos de seguridad social. 
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... 
 
 
 
 
... 
 
 

No tiene correlativo 
 

Mediante convenio con el Instituto se establecerán las 
modalidades y fechas de incorporación al régimen obligatorio, 
de los sujetos de aseguramiento comprendidos en este 
artículo. 
 
Dichos convenios deberán sujetarse al reglamento que al 
efecto expida el Ejecutivo Federal. 
 
El Instituto reconocerá como semanas cotizadas las 
correspondientes a los periodos de servicio militar 
certificados por el ISSFAM, en los términos del convenio 
de portabilidad que al efecto se celebre. 
 

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
 
 
 
 
Artículo 141. Los Trabajadores que hubieren cotizado al 
Instituto y que por virtud de una nueva relación laboral se 
inscriban al IMSS, podrán transferir a este último los 
derechos de los años de cotización al Instituto. De la 
misma manera los Trabajadores inscritos en el IMSS que 
inicien una relación laboral que los sujete al régimen de 
esta ley podrán transferir al Instituto los derechos de sus 
semanas de cotización. 
 
 

Artículo Tercero. Se reforma el párrafo primero del artículo 
141; se reforma el párrafo primero y tercero del artículo 142; 
se reforma el artículo 146; y se reforma el artículo 147 de la 
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, para quedar como sigue: 
 
Artículo 141. Los Trabajadores que hubieren cotizado al 
Instituto y que por virtud de una nueva relación laboral se 
inscriban al IMSS, podrán transferir a este último los derechos 
de los años de cotización al Instituto. De la misma manera los 
Trabajadores inscritos en el IMSS que inicien una relación 
laboral que los sujete al régimen de esta ley podrán transferir 
al Instituto los derechos de sus semanas de cotización. Del 
mismo modo, se podrán transferir los derechos de los 
años cotizados en el Instituto De Seguridad Social Para 
Las Fuerzas Armadas Mexicanas al Instituto. 
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... 
 
 
 
 
 
 
 
... 
 
 
Artículo 142. La asistencia médica a que tienen derecho 
los Pensionados por el seguro de retiro, cesantía en edad 
avanzada y vejez que hayan cotizado al Instituto y al 
IMSS, será prestada siempre y cuando hubieren cotizado 
cuando menos durante quince años en alguna de estas dos 
Entidades o veinticuatro años en conjunto, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo anterior. 
 
... 
 
 
 
El Instituto donde hubiere cotizado por menor tiempo el 
Pensionado, deberá transferir las Reservas actuariales 
correspondientes al seguro de salud, a aquél que prestará 
el servicio de salud de conformidad con los lineamientos 
que, al efecto, acuerden el Instituto y el IMSS. 

 
Para efectos de la transferencia de derechos prevista en el 
presente artículo se considerará que un año de cotización al 
Instituto equivale a cincuenta y dos semanas de cotización del 
régimen de la Ley del Seguro Social. Asimismo, el Instituto 
deberá señalar en las constancias de baja que expida a los 
Trabajadores el número de años de cotización incluyendo, en 
su caso, la última fracción de año cotizado. 
 
En caso de que la fracción de año cotizado sea equivalente a 
más de seis meses, se considerará cotizado el año completo. 
 
Artículo 142. La asistencia médica a que tienen derecho los 
Pensionados por el seguro de retiro, cesantía en edad 
avanzada y vejez que hayan cotizado al Instituto, IMSS y 
ISSFAM , será prestada siempre y cuando hubieren cotizado 
cuando menos durante quince años en alguna de estas dos 
Entidades o veinticuatro años en conjunto, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo anterior. 
 
En este caso, la asistencia médica deberá ser prestada por 
aquél Instituto en el que el Pensionado hubiere cotizado 
durante mayor tiempo. 
 
El Instituto donde hubiere cotizado por menor tiempo el 
Pensionado, deberá transferir las Reservas actuariales 
correspondientes al seguro de salud, a aquél que prestará el 
servicio de salud de conformidad con los lineamientos que, al 
efecto, acuerden el Instituto, IMSS y ISSFAM. 
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Artículo 146. Los Trabajadores que tengan derecho a 
pensionarse bajo los supuestos del seguro de retiro, 
cesantía en edad avanzada y vejez previsto en esta ley y 
que, a su vez, coticen conforme al régimen de la Ley del 
Seguro Social, podrán continuar cotizando bajo este último 
régimen, y una vez al año, en el mismo mes calendario en 
el que adquirió el derecho a la Pensión, podrá el 
Pensionado transferir a la Aseguradora que le estuviera 
pagando la Renta vitalicia, al PENSIONISSSTE o a la 
Administradora que estuviere pagando sus Retiros 
Programados, el saldo acumulado de su Cuenta Individual, 
conviniendo el incremento en su Pensión, o retirar dicho 
saldo en una sola exhibición. 
 
 
Artículo 147. El Pensionado que goce de una Pensión de 
retiro, cesantía en edad avanzada y vejez bajo el régimen 
de la Ley del Seguro Social no podrá obtener otra Pensión 
de igual naturaleza bajo el régimen de la presente ley. 
Asimismo, el Pensionado que goce de una Pensión de 
retiro, cesantía en edad avanzada y vejez en los términos 
del presente ordenamiento no podrá obtener otra Pensión 
de igual naturaleza bajo el régimen de la Ley del Seguro 
Social, en ambos casos el Trabajador tendrá derecho a 
incrementar el monto de su Pensión de acuerdo con el 
procedimiento señalado en el artículo anterior. 

 
Artículo 146. Los Trabajadores que tengan derecho a 
pensionarse bajo los supuestos del seguro de retiro, cesantía 
en edad avanzada y vejez previsto en esta ley y que, a su vez, 
coticen conforme al régimen de la Ley del Seguro Social y Ley 
del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas 
Armadas Mexicanas , podrán continuar cotizando bajo este 
último régimen, y una vez al año, en el mismo mes calendario 
en el que adquirió el derecho a la Pensión, podrá el Pensionado 
transferir a la Aseguradora que le estuviera pagando la Renta 
vitalicia, al PENSIONISSSTE o a la Administradora que 
estuviere pagando sus Retiros Programados, el saldo 
acumulado de su Cuenta Individual, conviniendo el 
incremento en su Pensión, o retirar dicho saldo en una sola 
exhibición. 
 
Artículo 147. El Pensionado que goce de una Pensión de retiro, 
cesantía en edad avanzada y vejez bajo el régimen de la Ley 
del Seguro Social y Ley del Instituto de Seguridad Social 
para las Fuerzas Armadas Mexicanas no podrá obtener 
otra Pensión de igual naturaleza bajo el régimen de la 
presente ley. Asimismo, el Pensionado que goce de una 
Pensión de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez en los 
términos del presente ordenamiento no podrá obtener otra 
Pensión de igual naturaleza bajo el régimen de la Ley del 
Seguro Social y Ley del Instituto de Seguridad Social 
para las Fuerzas Armadas Mexicanas , en ambos casos el 
Trabajador tendrá derecho a incrementar el monto de su 
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Pensión de acuerdo con el procedimiento señalado en el 
artículo anterior. 
 

LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
 
 
 

No tiene correlativo 
 

Artículo Cuarto. Se adiciona un artículo 30 bis de la Ley del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, para quedar como sigue: 
 
Artículo 30 Bis. El Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores reconocerá los recursos 
transferidos por el Instituto de Seguridad Social para 
las Fuerzas Armadas Mexicanas ISSFAM como 
subcuenta de vivienda del trabajador, los cuales serán 
considerados para efectos de precalificación, derechos 
de crédito y devolución de saldos conforme a esta ley . 
 

 TRANSITORIOS. 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. Dentro de los 180 días naturales siguientes a la 
entrada en vigor, el ISSFAM, IMSS, ISSSTE, Infonavit y 
Fovissste deberán suscribir el Convenio de Portabilidad de 
Derechos previsto en esta reforma y emitir las modificaciones 
necesarias pertinentes a los reglamentos internos de cada 
institución. Asimismo, realizar las adecuaciones necesarias 
para tabular el número de semanas que trasferirán de una 
institución a otra institución. 
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TERCERO. El Ejecutivo federal, por conducto de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, realizará las adecuaciones 
presupuestarias necesarias para garantizar las transferencias 
de recursos derivadas de la portabilidad. 
 
CUARTO. Las y los exmilitares dados de baja en los últimos 
diez años que no hayan adquirido derecho a haber de retiro 
podrán solicitar la expedición de la Constancia de Periodos de 
Servicio Militar y acogerse a la portabilidad dentro de los doce 
meses posteriores a la publicación del convenio. 
 
Quinto. Se derogan todas las disposiciones legales y 
reglamentarias que se opongan al presente decreto. 

Gustavo G. Aguilar. 
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